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existen propuestas de crear cir-
cunscripciones especiales para resi-
dentes en el extranjero cuando
menos en Suiza y México.

También se cuestiona que se
pretenda asignar tres representan-
tes a dicha circunscripción electo-
ral, “sin considerar que en nuestro
sistema electoral el número de re-
presentantes se determina de ma-
nera proporcional a la población
votante existente en cada distrito
electoral”. Al respecto, cabe seña-
lar que si en nuestro país la asigna-
ción de escaños a cada circuns-
cripción electoral se determinara
únicamente sobre la base de la po-
blación electoral, la circunscrip-
ción de Madre de Dios, por ejem-
plo, no tendría ningún represen-
tante. De ahí que el artículo 21 de
la LOE haya establecido no uno,
sino dos criterios para efectuar la
distribución de escaños entre las
circunscripciones electorales. En
efecto, de lo dispuesto en el último
párrafo del mencionado artículo se
establecen las siguientes reglas:

– En primer lugar, de los 120 esca-
ños de nuestro Parlamento, se
asigna un escaño a cada una de
las 25 circunscripciones electo-
rales en que se divide el territorio de la Repú-
blica, independientemente de la población elec-
toral que tenga cada una de ellas.

– Luego, se distribuyen los 95 escaños restantes
“en forma proporcional al número de electores
que existe en cada distrito”.

Como se infiere de lo ma-
nifestado, el criterio de la pro-
porcionalidad respecto de la
población electoral no es el
único y recién se aplica en un
segundo momento.

De otro lado, toda regla
admite excepciones. Por ello,
puestos en el escenario de la
creación de una circunscrip-

ción electoral para residentes en el extranjero,
que sería una circunscripción excepcional respec-
to de las demás circunscripciones con base terri-
torial, no tendría por qué sorprender que en ese
caso, en lugar de aplicarse los criterios señalados
por el artículo 21 de la LOE, que no determinan
un número fijo de escaños a cada circunscripción,
se establezca un número determinado de escaños.
Así por ejemplo, ocurre en Colombia, donde se
asigna un escaño para dicho efecto.

Claro está, también podrían seguirse los mis-
mos criterios señalados por la referida norma; sin
embargo, la aplicación de una u otra alternativa
es una cuestión de opción legislativa, no existien-
do razones de fondo para descalificar de antema-
no a ninguna de ellas.

Un aspecto en el que sí compartimos el pri-
mer diagnóstico, es respecto a que la propuesta de
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E
N LA sección “Las leyes que causan
indigestión” de Nº 78 (junio
2007) que, como sabemos, está dedicada a

llamar la atención sobre los insólitos y pintores-
cos proyectos de ley con que a veces nos sorpren-
den algunos padres de la patria, se realiza una se-
vera crítica al Proyecto de Ley Nº 1302/2006-CR,
mediante el cual se propone crear un distrito elec-
toral (circunscripción electoral) para los perua-
nos residentes en el extranjero, que permitiría que
nuestros compatriotas en el exterior puedan elegir
a sus propios representantes en el Congreso de la
República, superando de este modo la artificial
atribución de sus votos a la circunscripción del
departamento de Lima, establecida por el artículo
21 de la Ley Orgánica de Elecciones, Nº 26859
(LOE), la cual dispone que: [l]os electores resi-
dentes en el extranjero son considerados dentro
del Distrito Electoral de Lima .

Aunque dicha iniciativa legislativa contiene
algunos aspectos opinables, consideramos que su
eventual aprobación no tendría por qué causar
indigestión. Parece, pues, que al revisarse este pro-
yecto no se han considerado algunos conceptos
(que, por cierto, no han sido desarrollados en el
mundo del Derecho, sino en el de la Ciencia
Política), lo cual ha originado que el diagnóstico,
en esta ocasión, no haya sido del todo acertado.
De ahí que consideramos necesario emitir una
segunda opinión.

Se critica que en tal iniciativa no se ha respe-
tado el criterio territorial para crear distritos elec-
torales. Sobre el particular debemos precisar –tal
como lo hace Fernando Tuesta en su imprescindi-
ble texto “Representación Política: las reglas tam-
bién cuentan” (Lima: Funda-
ción Ebert, 2005)– que la cir-
cunscripción electoral (que es
el nombre técnico del colo-
quial “distrito electoral”) es
“aquel conjunto de electores
que conforman la base para
que sus votos se repartan entre
un número determinado de
escaños”. Así también, como
señala el mismo Tuesta, “si bien
puede haber circunscripciones o distritos sin base
territorial, generalmente la delimitación de estas se
realiza atendiendo a ese criterio”.

En tal sentido, aunque es cierto que en la ma-
yoría de los casos las circunscripciones electorales
tienen una base territorial, en la Ciencia Política
(y, por añadidura, en el Derecho Electoral Com-
parado) se admite la existencia de circunscripcio-
nes electorales especiales sin base territorial, las
cuales son imprescindibles para poder otorgar re-
presentación directa a determinado conjunto de
electores a los que no es posible agrupar sobre la
base de criterios territoriales, como ocurre con los
ciudadanos residentes fuera del territorio de la
República o con los pertenecientes a determina-
das minorías étnicas; como ocurre en países como
Portugal, Nueva Zelanda, Bulgaria, Eslovaquia,
Croacia, Colombia, Francia, Italia, entre otros.
Asimismo, tenemos conocimiento que actualmente
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La circunscripción electoral para los
peruanos residentes en el extranjero

““En el Derecho electoral
comparado se admite la existen-
cia de circunscripciones electo-
rales sin base territorial

establecer que, de los tres escaños que se asignarían
a la circunscripción para residentes en el extran-
jero, uno correspondería al continente america-
no, otro al europeo y otro al resto de continentes,
en realidad implicaría la creación de tres “distri-
tos electorales con un representante cada uno”;
siendo este, precisamente, el aspecto más discuti-
ble del proyecto. Aunque, valgan verdades, fór-
mulas similares se aplican en Portugal, donde hay
una circunscripción para Europa y otra para el
resto del mundo; o en Italia, donde hay cuatro
circunscripciones, una para Europa, otra para Sud-
américa, otra para América del Norte y Central, y
la última para el resto de continentes.

Así también, en el mismo sentido del primer
diagnóstico, consideramos que la propuesta con-
tenida en el proyecto de ley, de crear un Comité
de Protección de los Derechos de los Peruanos
Residentes en el Exterior, es un ingrediente que
resulta ajeno a una buena receta para otorgar re-
presentación parlamentaria propia a nuestros com-
patriotas en el exterior.

Sin embargo, los aspectos opinables del pro-
yecto pueden ser subsanados durante el debate
parlamentario que se realizará en el Pleno del
Congreso, de modo que lo que se viene cocinan-
do sobre el particular, tenga como resultado una
ley que permita que los ciudadanos peruanos resi-
dentes en el extranjero logren un viejo anhelo:
contar por fin con una representación parlamen-
taria que, de manera efectiva, impulse iniciativas
legislativas que contribuyan a mantener su víncu-
lo con nuestro país■
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H
ACE algunos días, una de las dependen-
cias de la Corte de Justicia de Lima obtu-
vo el premio “Buenas Prácticas Guber-

namentales 2007” en la categoría “Calidad de la
Reforma”, que entrega cada año la Organización
Ciudadanos al Día. Este reconocimiento se reali-
zó por haber mejorado la atención a los ciudada-
nos, reduciendo los tiempos de tramitación de los
procesos entre 50 y 75% en los juzgados y salas
de la especialidad comercial. Sin embargo, frente
a este incuestionable reconocimiento debemos
señalar algunas breves reflexiones:

Hay que saludar las respuestas prontas que se
brindan en estos despachos, pues ellas contribu-
yen a elevar la producción judicial en el área co-
mercial; sin embargo, un factor es el tiempo que
se toma para cumplir con los plazos del procedi-
miento y otro la “calidad” de dichas decisiones.
Sobre lo último no se ha levantado indicador al-
guno en el área comercial; no obstante, de mane-
ra optimista pero no válida, nos atrevemos a “pre-
sumir” que las decisiones en dichos juzgados encie-
rran una alta probabilidad de certeza en el derecho
que declaran. Si queremos respuestas de calidad
tenemos que trabajar por la capacitación del re-
curso humano, con ello obtendremos respuestas
no solo rápidas sino altamente competitivas con
el servicio que se brinda. A pesar de ello, la capa-
citación sigue siendo un factor bastante olvidado
en los juzgados comerciales, a pesar que ella in-
fluya de manera directa en la calidad del servicio.

Es necesario capacitar, no solo a los jueces si-
no al personal auxiliar, en temas propios de su
actividad judicial. Si revisamos los antecedentes
encontramos que dicho personal no ha recibido
capacitación en temas de su especialidad jurídi-
ca, desde la creación de los juzgados comerciales,
como sí lo han recibido los jueces, a pesar de que
son los auxiliares de justicia los que proyectan las
resoluciones de los juzgados y sostienen –en esen-
cia– la carga procesal de los despachos. Por otro
lado, si tomamos en cuenta, que el universo de
personas que laboran en estas dependencias as-
cienden a 150, de las cuales solo 15 se desempe-
ñan como jueces, podemos colegir que la política
institucional sobre capacitación, al margen de ser
focalizada, ha sido reducida y de bajo impacto
entre quienes son el eje de apoyo en la labor judi-
cial, como es el personal auxiliar.

La Academia de la Magistratura debe imple-
mentar cursos ad hoc a la función que realiza
este personal, a fin de lograr una alta especializa-
ción, caso contrario estaría abdicando a la opor-
tunidad de liderar la capacitación en esta área.
Además, dentro de la estrategia de acción de la
academia, no se ha tomado en cuenta un hecho
importante: todo el recurso humano se concen-
tra en una sola sede judicial ubicada en el distrito
de Miraflores, situación que debe ser aprovecha-
da para desplazar a uno o varios expertos hacia
los juzgados comerciales; ello permitiría que el
personal no distraiga mayor tiempo en movilizar-
se hacia el centro de Lima, sede de la academia,
pudiendo esta ir hacia donde ellos laboran.

Felizmente, en todo este gran olvido, en estas
últimas semanas la iniciativa de la actividad pri-
vada se ha hecho presente a través de cursos de
capacitación para el personal auxiliar, iniciativa
que saludamos y esperamos sea continuada en

La capacitación del personal auxiliar

Las “Buenas Prácticas…” Y algo más

algún momento por la Academia de la Magistra-
tura y otras organizaciones especializadas en temas
comerciales.

Este reconocimiento que se hace a la actividad
judicial en el área comercial, nos lleva a reflexio-
nar sobre los mecanismos utilizados para alcanzar
con éxito la reducción de los tiempos de duración
de los procesos judiciales, para lo cual señalamos
dos ideas ejes que guiaron este cambio: la seg-
mentación de los usuarios judiciales y el control
interno aplicado en función de objetivos de la
nueva organización.

Se debe partir por reconocer que los litigantes
deben ser diferenciados por el tipo de conflicto
que postulan a la jurisdicción y, por lo tanto, ese
debe ser un indicador para construir un modelo
de organización en atención a la particular nece-
sidad de estos usuarios. No se puede estandarizar
y pensar que todos los litigantes del sistema judi-
cial tienen las mismas necesidades y tienen los
mismos conflictos. El perfil del litigante en con-
flictos familiares es totalmente distinto al litigan-
te que enfrenta conflictos comerciales, laborales,
penales, etc. De ahí que cuando se agrupó deter-
minadas dependencias judiciales en la llamada
“subespecialidad comercial”, fue un determinado
segmento de usuarios y un determinado modelo
de litigación los que se reunieron a fin de provo-
car en la administración respuestas operativas ad
hoc a este tipo de movilización.

Por otro lado, la organización que se diseñó
tenía que responder a determinados objetivos que
se querían alcanzar, como era lograr respuestas
oportunas y fiables, manteniendo una carga cero;
para lo cual, un control permanente, descentrali-
zado y focalizado ejercido por los propios órganos
disciplinarios en dicha sede comercial, contribuyó
en estos últimos años a medir cuan cerca o cuan
lejos se encontraban de alcanzar los objetivos tra-
zados. Esto podría justificar la mejora en la aten-
ción a los ciudadanos, reduciendo los tiempos de
tramitación de los procesos entre 50 y 75%.

En este logro no se debe dejar de citar el apoyo
de la cooperación internacional, de la actividad
privada y de la Banca Internacional, quienes en
una primera etapa colaboraron en dotar a los juz-
gados comerciales de ambientes de trabajo cómo-
dos, modernos e implementarlos con tecnología
adecuada. Pero la historia no debe quedar aquí,
todo lo contrario, se debe extender esta experien-
cia y mejorarla a otros ámbitos del Poder Judicial,
pues un país que se sostiene en un sistema liberal
democrático, debe dar la posibilidad a todos sus
ciudadanos que concurran a los estamentos judi-
ciales, de obtener respuestas prontas y certeras.
Posibilidad que no solo debe ser privilegio de los
litigantes de los juzgados comerciales.

La gran “exclusión social” que tanto se prego-
na en estos últimos tiempos, tiene que empezar
también por el sistema de justicia. De tal manera
que un buen servicio no sea exclusividad de po-
cos sino que se extienda hacia la mayoría de liti-
gantes que esperan también respuestas oportu-
nas, como las que se brindan en los juzgados co-
merciales
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C
ompuleg ofrece a sus usuarios una
base de datos que contiene más de
130,000 normas legales de carácter

general a texto completo de las diversas
jerarquías normativas del gobierno central,
de los gobiernos regionales y locales de
Lima desde 1902 (principales normas vi-
gentes) y desde 1979 hasta la actualidad.
Cada norma incluye la información respecti-
va sobre su estado o situación legal; es
decir, si la norma ha sido materia de modifi-
caciones, derogaciones (sean expresas o
tácitas), ampliaciones, suspensiones y/o cual-
quier otro efecto legal en forma total o par-
cial, señalándose en cada caso la fuente de
dicho efecto y el texto respectivo. Igualmen-
te, se provee a los principales dispositivos
de concordancias con otras normas del
sistema.
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